
ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

S/L/59
23 de julio de 1998

(98-2943)

Comercio de Servicios

SEGUNDA DECISIÓN RELATIVA A LA ACEPTACIÓN
DE LOS PROTOCOLOS SEGUNDO Y TERCERO

Adoptada por el Consejo del Comercio de Servicios el 23 de julio de 1998

El Consejo del Comercio de Servicios,

Teniendo en cuenta los Protocolos Segundo y Tercero anexos al Acuerdo General sobre el
Comercio de Servicios,

Reconociendo que se ha señalado a la atención del Consejo que Bélgica ha concluido sus
trámites de ratificación,

No obstante la Decisión relativa a la aceptación de los Protocolos Segundo y Tercero anexo al
Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios, adoptada por el Consejo el 30 de julio de 1996
(S/L28),

Decide lo siguiente:

Los Protocolos Segundo y Tercero estarán de nuevo abiertos para su aceptación por Bélgica
desde la fecha de la presente Decisión hasta el 30 de septiembre de 1998, y entrarán en vigor para
Bélgica en la fecha de dicha aceptación.

__________


